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5ª Sesión Extraordinaria 
 

 
 

1. Lista de presentes y declaración del cuórum legal. 

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el 30 de noviembre de 

2020. 

4. Integración del grupo de entrevistadores para que se realice la entrevista de un aspirante a vocal, en 

cumplimiento a la sentencia recaída en el expediente JDCL/182/2020, emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de México el 6 de enero de 2021. 

5. Asuntos generales. 

6. Declaratoria de clausura de la Sesión.  
 

Consejeras y Consejeros Electorales 

 
 

 Presidente (a) Integrante Invitado (a) 

1. Mtra. Laura Daniella Durán Ceja.    

2. Lic. Sandra López Bringas. (suplente)    

3. Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya.    

4. Dra. Paula Melgarejo Salgado    

5. Mtro. Francisco Bello Corona   

6. Lic. Patricia Lozano Sanabria   
 
. 

Representantes de Partidos Políticos 

 
 

 Propietario (a) Suplente 

1. PAN. Lic. Vicente Carrillo Urban.   

2. PRD. Lic. Agustín Uribe Rodríguez.   

3. PT. J. Ascención Piña Patiño. / CG   

4. PT. Lic. María Esther Araujo Mejía.   

5. PVEM. Lic. Andrés García Vázquez.   

6. MC. M. V. Z. José Luis López Alvarado.   

7. MC. Lic. Edgar Ulises González Hernández.   

8. NUEVA ALIANZA. Luis Alberto Valdez Hernández.   

9. NUEVA ALIANZA. Oscar Reyes Cuadros.   

10. PES. Lic. Adrián Saúl Martínez Santillán. / CG   

11. RSP. María Magdalena Zamora Beltrán.   

12. FxM. Mtro. José Reynol Neyra Ángeles.   
 
 

Invitadas e invitados 

 

 

 Invitado (a) 

1. DPC. Liliana Martínez Garnica.  

2. DA. José Mondragón Pedrero.  

3. UCS. María Verónica Veloz Valencia.  

4. UIE. José Pablo Carmona Villena. 

 
 

Conclusiones 
Se aprobó la Integración del grupo de entrevistadores para que se realice la entrevista de un aspirante a vocal, en 
cumplimiento a la sentencia recaída en el expediente JDCL/182/2020, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
México el 6 de enero de 2021; y en su caso, aquellas que puedan presentarse posteriormente.  

 


